
LOS CORREGIDORES DE M EXICO 
De bastante importancia era en la época colonial el cargo de Corregidor 

de México, puesto que el que lo obtenía podía considerarse como la persona de 
más importancia, en el orden cidl, después del Virrey y de la Real Audiencia. 
Generalmente Jo confería el Rey a un español europeo, nominalmente por 
cinco años, y los criollos solamente lo ocupaban con el carácter de interinos, 
mi entra-'\ llegaba aviso de la vacante a la Corona, y ésta la proveía. Como se 
comprenderá, era un puesto muy solicitado, y se concedía casi siempre a per· 
sonas de alta posición social, Títulos de Castilla o Caballeros de las Ordeneo. 
Militares. Tenía el tratamiento de "Vuestra merced," 1 y gozaba ele un 
sueldo anual de quinientos mil maravedíes. 2 ' 

El primer Corregidor de México fue el Licenciado Lorenzo Sánchez de 
Obregón, nombrado por Felipe II en Real Cédula expedida en El-Pardo, iL 

13 de diciembre de 1573, y que en lo conducente dice: ''Es nuestra merced 
y voluntad que por tieupo y espacio de cinco años primeros sigt1ientes que 
corran e se quenten desde el clia que tomáredes la posesión del dicho oficio, 
en adelante e mas lo que nuestra voluntad fttere, seas nuestro corregidor de 
la dicha cibdad de Mexico e sus términos e jnredíción y como tal nuestro 
corregidor traigais vara de la mtestra justicia e la administreis e useis del 
dicho oficio en los ca;;os y cosas al dicho oficio debidos e perthenecientes 
segun e de la misma forma e orden que lo han usado e llebaclo los demas 
corregidores que han sido e son de las otras cibdades e villas de la dicha 
nueba españa. '' :¡ 

1 Recopilnción de Leyes de los Heynos de lns IndíllS en Mmlrid; por lolinn de Pa
redes. Año de 1681. Libt·o IH. 'l'ítulo V. Ley LXXXIL 

2 Ibirl. Libro V. 'L'ítulo If. Ley f. 
3 l,ibro octavo de :\ctns de Cn.bildo, que comenzó en :!9 de octubre de Hi71 y ter

minó eo fin de diciembre de 158-l.- México. Aguilar e hijos. HHW. 

.. 
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Eu el cabildo celebrado el 30 de enero de 1581, el depositario D. Andrés 
Ytíí'.quez de .-\.ldaua, apro,·echando la ocasión de hallar~e suspenso y pre:>o 
por no sabemo:o. qué delito el Licenciado Obregón, pidió al Virrey que gestio
uara con el Consejo de Indias la snpresión del oficio de Corregidor "por !'.er 
contrario a la preheminencia de la Ciudad;" pero el Conde de la Comña no 
sólo no accedió a lo pedido, sino que nombró interino a D. Juan de Saavedra. 1 

'fan luego como una persona nombrada Corregidor de México por el Rey, 
se acercaba a la Capital de la Nneya España, participábalo por escrito al 
Aynntnmiento, cuyos miembros, reunidos en cabildo, reconocían la Real Mer
ced y decidían la forma en qtte habían de recibir á su nt1evo presidente. Ge
nemlmente el Corregidor en funciones, o su 'feniente, 2 salía a encontrarlo 
a la~ afueras de la ciudad y lo acompañaba en ~eguida a la presencia del Vi
rrey, a quien se pedía el permiso y la fecha para presentar el'l'ítulo 3 en el 
Real Acuerdo. Concedido d m1o y señalada la otra, el Corregidor antiguo y 
los capitulare~ acompañaban al nuevo funcionario hasta las Casas de Cabildo, 
si en ellas había de vivir, o a la que escogiera para su morada. 

Presentado el 'l'itulo en el Real Acuerdo, el nuevo Corregidor avisábalo 
al saliente, pidiendo que señalase fecha para la transmi~ión del poder; pero, 
antes de tomar posesión del cargo, tenia 1a obligación de presentar ttn in ven
tario de todos sus bienes, y dar una fianza a la Real Audiencia . .¡. 

Reunidos todos los capitulares en el Cabildo y leído el Real Título, to
mábalo en sus manos el Corregidor saliente, y pttesto de pie y descubierto, 
besábnlo y poníaselo :-;obre la cabeí'.a, "como Carta y provisión de su Rey y 

Señor natural,'' " haciendo después ignal cosa el Regidor más antiguo, en 
noml.lre de todos sus compañeros. 

Entraba entonces al salón el nuevo Corregidor y, puesta la mano .sobre 
la cruz de su hábito o sobre los Santos Evangelios, hada el jmamento de 
''usar su oficio bien y fielmente, y defender la Limpieza de la Concepdón 
de Nuestra Señora la Virgen María, concebida sin pecado original en el pri
mer instante de su ser, y los fueros y preheminencias de la Ciudad, y guar
dar secreto de lo que se tratare en los Cabildos, y observar todas las Leyes, 
Constituciones y Ordenanzas a que por razón de su oficio estaba obligado, 
manteniendo en paí'. a la República y a el Ayuntamiento e Individuos de él, 
ayudando y favoreciendo en todo lo que fuere lícito del servicio de su :Ma
gestad y del bien público.'' 6 

1 Ibídem. 
2 Los Corregidores que no eran letrados tenían que nombrar un Teniente que sí 

lo fuese. 
3 Vénse en el Apéndice un Th.ulo lie Corregidor, como muestra. 
4 Recopila.cir.n. Lib1·o V. Tír.ulo IL Ley¡.s Vlll y IX. 
r. ''Ordenanzas qe. se bnn de ob~~ervar, y gt1ardar en la muy nobilillsima. y Leal 

Ciudad de Mexico dPl Heino de Nueva ~~spaña. Ap!'obndas y confinuad11s por el Heñor 
Rey D. Phelipe Qninto deste nombre (que Dios guttrde y ensalce felices años, como la 
Christi>1 mlad ha. menester J, Por su Real Cédula. de quatro de Noviembre de 1728 años." 
-·-Ms. existente en la "Hiblioteca del Pueblo," de Vt>rac¡·uz. 

6 •·Ordl"nanzns, etc." 

Anales, 4~ época.-18. 
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Terminado el juramento, el nuevo Corregirlor recibía del antiguo el bas
tón o vara de justicia y colocábase a su derecha para que le dieran la enhora
buena los Concejales. Levantábase una acta pormenorizada y se asentaba en 
el Libro de Cabildo por el Escribano Mayor. 

Acompañaba el nuevo Correg-idor a su atttecesor hasta su casa, y se pre
sentaba en seguida al Virrey para darle cuenta de haber tomado posesión de 
su empleo, testimonio de lo cual enviábase, además, a España, al Consejo 
de Indias. 

''Habiéndose juntado a la hora seiialada para los Cabildos ordinarios en 
los corredores ele las Casas del Ayuntamiento, se de noticia por un portero 
al Corregidor, para que salga a celebrarlos y assistir a ellos como es de su 
obligación, el qua! actuando a la Dignidad de Regidor, hará la urbanidad y 

cortesía que se debe, poniéndose a la puerta del Cabildo, ceñida la espada o 
espadín y con la vara o bastón hara cortesía a los Capitulares antes de entrar 
en dicho Ayuntamiento,· a tomar su asiento, donde estará ele pie descubierto, 
hasta que los Capitulares por su antigüedad hagan la misma ceremonia, asi 
en la puerta· como en el asiento hasta que éntre el último, e igualmente se 
sienten." 1 

Obligaciones principales del Corregidor de México, además ele todas las 
inherentes a la presidencia ele sn Ayuntamiento (en el cual tenía voto sólo 
en el caso de empate), eran: recibir a los Virreyes, cuando hacian su entrada 
p{tblica a la Capital, entregarles las llaves y tomarles el juramento de guar
dar los fueros de la ciudad; asistir a los entierros de los Regidores, y a cier
tas fiestas públicas, civiles y religiosas. 

La principal de aquéllas era la muy famosa del Pendón, que se celebraba 
la víspera y el día de San Hipólito de cada año, en conmemoración de la 
toma de la antigua Tenochtitlán por los españoles. "El Capitular a quien 
tocase sacar el pendón real por turno, ha de observar todas las ceremonias 
que se han acostumbrado y de hacer el pleito homenaje en manos del Corre
gidor, antes de recibirle en las Casas ele Cabildo y de volverle acabada la 
fttnción." 2 

Las fiestas religiosas eran: la procesión del Corpus; la de los Remedios, 
cuando esta pequeña imagen era traída de su Santuario, y la del Santo En
tierro, que se verificaba en Viernes Santo. Para ésta, convidábase con anti
cipación a los Títulos, Caballeros de hábito, y ex-Alcaldes, así como al Ca
bildo eclesiástico, para que permitiera el paso de la procesión por Catedral. 
Asistía todo el Ayuntamiento enlutado, el Corregidor llevando el estandarte, 
las mazas cubiertas ele valleta negra, los porteros con tobas, cubiertas las ca
bezas, y en medio de las mazas el Mayordomo de la Ciudad, de luto, con la 
campanilla. ''Salía la procesión de la iglesia de Santo Domingo, dirigiéndose 
a la Metropolitana, en cuya puerta de la calle de las Escalerillas era recibida 
por los Canónigos y éstos tomaban en hombros la Imagen de Cristo y la lle-

1 "Ordenanzas, etc." 
2 Ibídem. 

1 
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\·ahan por todo el templo hasta la capilla de la Soledad, en donde se entonaba 
\tn responso; de allí por las calles de San Francisco, deteniéndose unos ins
tantes en la posa que al efecto erigía el gremio de plateros, a la iglesia del 
Conn:-nto de !a Concepción, en donde quedaba depositado el Santo Entierro 
hasta el año siguiente. 1 

Asistían también el Correg-iuor y los Capitulares a la Catedral para las 
Rog-aciones y Letanías: y celebraban, además, las fiestas de San Gregario 
Taumaturgo, Sa11 Nicolás Tolentino, San Felipe de jesús, San Francisco Xa
,·íer, Santa Teresa, Santa Rosa dt• Santa María, San Isidro Labrador y San 
Bernardo. 2 

Prácticamente, cesó el oficio de Corregidor de México el 4 de diciembre 
de 1786, fecha en qtte el :Vfinistro D. José de Gálves pttblicó la Ordenanza de 
Intendentes de Provincia, a modificando grandemente el sistema adminis· 
trativo del \·irreinato; pero no se perdió el dictado por completo, puesto que, 
tanto en 1788 como en 1811, respectivamente, llamáronse "Corregidores In· 
tendentes" D. Bernardo de Bonavía Zapata y D. Ramón Gutíérrez del Mazo. 

l.'i74. 

1581. 
1582. 

1590. 
1597. 
1603. 

1604. 
1605. 

1606. 
1613. 
1618. 
1622. 
1629. 
1630. 

1636. 
1639. 

1640. 

LISTA DH LOS CORREGIDORES DH MÍ<:XICO."" 

Lic. Lorenzo Súnchez de Obregón. 
D. Juan de Saavedra. (Interino.) 
Lic. Pablo de Torres. 
Lic. Monjarrez. (Teniente.) 
Lic. Vasco López de Vivero. 
Dr. Francisco Muñoz Monforte. 
Lic. Sebastián Trujillo. 
Dr. Juan Cano. (Teniente.) 
Dr. Alonso Liébana. (Interino.) 
D. Fernando de Oñate. 
Dr. Juan Cano. (Teniente.) 
D. García López del Espinar. 
D. Alonso Tello de Guzmán. 
D. Jerónimo Gutiérrez de Montealegre. 
D. Francisco Enríquez Dávila. 
D. Tristán de Luna y Arellano. 
D. Fernando Suárez de Deza y Souza. 
D. Juan de Cervantes Casaus. 

D. Felipe de Sámano, } Al ld C 'd ca es orreg1 ores. 
D. Francisco del Castillo. 
D. Juan de Cervantes Carvajal,}Id . em. 
D. Cristóbal Valero. 

1 ;\lAtmoQuí. La Ch.1da.d de MA'rico. 'l'omo I. 
2 ·'Ordenanza~. etc." 
13 ALA~! Á:'. FlistorÍiJ, de México. Tomo I. Lib. l. Cap. 2. 
-! Deho gmn parte de estn lista,~~ mi primo D. Ignacio de Villar Villnmil, Marqués 

de .\Ion te Hermoso; como se comprenderá, no se pretende que seO: completa. 



1641. D. Felipe ~fonín <it: la C~:rda, : .\k·aldes Corregidores. 

1 1642. 

1643. 

1648. 

D. }<'ratH.::Íl>CO Mor~no ~Ionroy. 

D. Crístólml de la Mota (borio, 
D. Ptdro Díaz de la Barrera. 

D. Gabriel Rojas. lldenL 
D. Juan Orclniio. f 
D. DieJ.:'o On:jún. 

Í Idtm. 

D. Fra11cisco d~ Córdoba. 
1649. D. jerónimo de Haiinelos. 

D. Andrés Pércz Franco. 
D. Alonso de ChlÍ\'Cz Pindo. ('f'cnicnte.) 

1651. El Cnnde de Santiago de Calimaya. 
"Jueves, 10 de no\'Íetnbre, en el acuerdo real de este día se presentó 

D. I•\:rmmdo Altaminmn y Castilla, Conde de Calimaya, e hizo en él 
el juramento de Corregülor de esta ciudad por nombramiento del Vi· 
rrey; entró con espada y <li~pensose el tenerle en pie mientras se leía 
el título; pasó luego a que el Secretario le rccihie;;e el juramento: he
cho, besó la mano al Virrey, qne se lenwtó un poco de la silla, y lo 
rubmo hicieron lo~ Oidore~; salió de palacio, y fué a laB casas de c'a
bitdo a tomar posesión, acompañado de todo el reino y lo más noble 
de él.·· 1 

1653, D. García Tello de Sandm·al. 
1654. D. Agustín de Valdés y Portugal. 
1658. D. Garda Tello de Sandontl. 

El 21 de julio de 1659 lo ~uspendió el Virrey Duque de Allmr
querqtte, 110r ~us poco honrosos manejo!\ en la cuestión del trigo para 
proveer de pan a la población. 
I.ic. José Arias M:tldonado. !'teniente.) 

1659. D. Juan Gutíérrcz Altatuirano de Velasco, Conde de Santiago de Ca
limnya. 

D. I,ucas de Alfara. ('l'eniente.) 
1660. D. Francisco de Córdoba. 
1661, D. Enrique Hnríquer, de Avila. 
1662. D. Austacio Corouel Salcedo Benavicles. 
166,\. Dr. Juan Manuel de Sotomayor. 

D. Martín de San Martín. 
1664. D. Pedro de Cabañas. 

D. Itrnucisco Saez Izquierdo. 
D. Antonio Colana. :t 

1667. D. Diego Espejo Maldonado. 
166l), D. }tlan .M6gica. 
1669. D. Diego Espejo Maldonado. 
t676. D. Fernando Altamirano de Ve lasco, Conde de Santiag-o. (Interino.) 

(]UIJO. lJim·io t/11 f:Jnc¡mos Not<!l;le.~. 
:¿ r'uiS Gentilhombre de CámtHa d!l ll. J IUlll de A ll!ltría. 
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Nombrado por el Arzobis¡lO Virrey D. Fray Payo Enríquez de 
Ribera, no tomó posesión de sn empleo el 13 de enero, como debía, a 
cansa de que qniso entrar al real acuerdo con espada, como lo hiciera 
stt abuelo, \·einticuatro años antes; y defirióse la ceremonia hasta el17, 
Dt1ró hasta octubre de 1677 que llegó st1 sucesor, pero muerto éste el 
14 de noviembre de 1680, nombrólo de nuevo el Conde de Paredes. \ 

t617. D. Alonso Ramírez d.e Valdés. 
l 680. El Conde de Santiago. 

Rn noviembre de 17 81 recibió el títnlo de Corregidor propietario. 
1684. D. Cario~ de I.una y Arellano, Mariscal de Castilla. 

D. Juan Núñez de Villa.vicencio. 
16H5. El lHariscal de Castilla. 
1687. D. ] uan Núñez de Villavicencio. 

Aun duraba en sn ¡mesto el 8 de jlmib de 1692, día del famoso 
tum11lto contra el Conde de Galve. 

1692. D. Teobaldo de Gorráez Beaumont y Navarra. 
Tomó posesión en septiembre. Tocáronle tiempos muy difíciles, 

como los de escasez de semillas, la qt'ie procuró remediar; renunció el 
carg-o el 8 de abril de 1695, renuncia que al principio el. cabildo se re· 
sistía a admitir. 

1695. D. Carlos Tri.stán del Pozo. 
1700. D. l\:Iiguel Díaz de la Mora. • 
1706. D. Nuño Núñez de Villavicendci. 

Hl Marqués de las Tórres de Rada. (Interiho.) 
D. Pedro de Luna y Gorráez: (Interino.) 

1714. D. Miguel Díaz de la Mora. 
1718. D. Ramón de Espigue! Dá\rila. 
1723. D. Gaspar Maderazo. 
1729. D. José de Gorráez; (Interino.) 

D. José de Padilla y Cervantes, MarquéB de Santa Fé de Guardiola, · 
1734. D. Juan Rubín de Celis. 
1739. D. Pedro Manuel Enríqnez. 
174L D. Gregorio Francisco Bennúdez Pimentel. 
1751. D. Miguel Huidobro. (Interino.) 

D. Francisco de Abarca Valdés. 
1756: D. Pedro Fermín de Mendinueta.· 
1763. D. Tomás de Ribera Santa Cruz. 2 

1765. D. José Bazarte. 
1766. D. Miguel de Sesma y Escudero: 
1767. D. Pedro Lorenzo Rodríguez. (Interinó.) 
1768. D. Jacinto de Barrios Jáuregui y Guzmán. 
1778. D. Francísco Antonio Crespo.· 

VILLASEÑoR Y \'ILLASEÑOR. Los Condes d(J Santiago. , 
2 Falleció repentinamente al bajar la esc11lera de ills C»SA!! de Cabildo, el 20 de 

abril de 1765. 
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1787. D .. fternanclo José .Mangino. 
Lic. José Ayala Matamoros. (Teniente.) 

1788. D. Bernardo Bonavía Zapata. (Corregidor Intendente.) 
1811. D. Ramón Gntiérrez. del Ma:w. (Corregidor Intendente.) 

APÚI\'DICn 

Tf/ulo de Corrr;:idor de i11éxico a fct'uor de JJ. Rambn de H>jligue! Dá<JI'!a · 

Don Felipe por la gracia ele Dios Rey de Castilla ele León, de Aragón, 
de las dos Sicilias, ele Jerusalén, de Navarra, de Toledo, de Valencia. de 
G·alicia, ele Mallorca, de Sevilla, deSereleña, de Córclov.t, de Córcega, ele Mur
cia, de Jaen, de los Algarves, de Algecira, ele Gibraltar, de las Islas de Ca
muía, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y tierra firme del Mar 
Oceano, Archiduque de Austria, Duque ele Borgoña, ele Bravante y Milán. 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tiro!, y Barcelona, Señor de Viscaya Y de 
Molina, etc. 

Por cuanto por mi real decreto ele ocho ele octubre próximo pasado de 
este año he venido en haceros merced como por la presente os la hago a vos 
Don Ramón de Espigue! Dávila residente en esta corte en atención a el 
servicio que me habéis hecho ele dos mil doblones ele a dos escudos de oro 
los mil y quinientos ele ellos q tte habéis entregado en la tesorería mayor de 
guerra y los qninientos restantes que ofreceis en.terar en indias para ayuda 
a las presentes urgencias, de el corregimiento ele México por tiempo ele cin
co años en la misma conformidad que lo está sirviendo actualmente Don Nu
ño Núñez ele Villavicencio con el mismo ayudas de costa, gajes y demás 
emolumentos que está gozando y se le han concedido y con calidad de que 
la media anata la pagueis en las cajas ele México y hagais el juramento eu el 
Real Acuerdo y concediéndoos facultad para que si por alguna causa no ¡m
diéreis servir el referido corregimiento lo pneda hacer en misma confonni
dad que vos Don Antonio de los Ríos y Toledo y que en caso de que no lle
guéis a tomar posesión, ni el dicho Don Antonio de los Ríos, restiuyan 
oficiales reales los mil y quinientos doblones con que me habeis servido de 
contado a vuestros deudores o a quien fuere parte de la fecha de este; por 
tanto es mi merced y voluntad que lnego que cumpla el tiempo por que le 
deba servir a Don Nuño Núñez de Vil!avicencio ó antes si vacare por algún 
accidente lo hagáis vos por el tiempo de cinco años más o menos el que mi 
voluntad fuese y no seais mi Corregidor de la Ciudad de México, sus térmi" 
nos y jurisdicción, trayendo vara de mi real justicia, usándola y admitién
dola por vuestra persona y la de vuestro teniente que habeis de poder nom
brar en los casos y cosas anejas y pertenecientes a este oficio en la forma que 
lo han hecho y nsado vuestros antecesores y los demás Corregidores de las 
otras Ciudades, Villas y lugares ele la Nueva España, con tal que el que eli
giereis siendo letrado y llevándole de estos reinos sea aprobado por mi Con
sejo de las Indias y que si lo hiciereis en ellas habeis de ser obligado a pre-
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sentarle en mi Audiencia Real de dicha ciudad y haber dado primero resi· 
dencia del tiempo que lo lmhiere sido, ·y mando a mi Virrey Presidente y 
Oidóres de mi Audiencia Real de México tomen y reciban de vos Don Ramón 
Espigue! de A ,·iia el juramento que debéis hacer en mi consejo con la solem
nidad qne en tal caso se requiere y que habiéndolo ejecutado así ellos como 
los Alcaldes del Crimen, el Justicia y Regimiento de la Ciudad de México, 
caballeros, escuderos oficiales y hombres buenos y demás personas habitan
tes en ella os hagan, reciban r tengan por tal Corregidor de dicha Ciudad, 
sus términos y jurisdicciones, el tiempo ele los cinco años que han de correr 
y contarse desde el día que hayáis tomado posesión y qne nseis y ejerzais 
dicho corregimiento, \"os y ynestro teniente, siendo aprobado en la forma 
que queda expresada y no de otra manera; ~' que os guarden y hagan guar· 
dar las honras, gracias, mercedes, preminencias y prerrogativas que debéis 
haber y gozar ~· sin qne os falte cosa algnna con que primero y ante todas 
cosas hayais de dar fianzas legas, llanas y abonadas en la cantidad que se os 
señalare por el cabildo ele la Ci nclad ele México según y como lo hubiere he
cho vnestro antecesor de qne bien y fielmente nsareis este oficio y que lle
g·ado el tiempo de ejercerlo se os entregnen por los personas y ministros que 
debieren ejecutarlo los despachos y instrucciones que a vnestros antecesores 
para que con lo que ahora se os cla con este títnlo firmado de mi real mano 
y refrendado de mi mfrascrito secretario, le sirvais por el tiempo de los cin
co años, observando en todo su contenido; según y como lo han debido ha
cer vuestros antecesores sin diferencia algnna; y es mi voluntad que con este 
oficio hallais y lleveis ele salario en cada un año quinientos mil maraveclis 
desde el día que tomareis posesión y así mismo cuatro mil pesos de ayuda 
de costa en cada nno de los propios efectos y en la misma forma que las hu
biere gozado y le están concedidas a Don Nuño Núñez de Villavicencio, 
nuestro antecesor y que mi Virrey y Audiencia de México os lo hagan pagar 
según y ele la manera que se hibiere hecho en el respecto de haberos concedido 
satisfagais la media anata que debeis por razón ele este empleo en mis cajas ele 
México, mandG a los oficiales de mi real acuerdo de dicha ciudad que antes 
que se os dé la posesión cobren ele vos lo que debiereis y correspondiere a los 
c¡tlinientos mil maravedis qne habeis de gozar ele salario y tercia parte más 
por emolumento, y de lo que correspondiere a los cuatro mil pesos de la 
ayuda de costas según las reglas de el arancel ele este derecho, los cuales 
sentarán este título en los libros de su cargo tomando al Mismo tiempo razón 
de la instrucción que con el se os entrega y hasta haber cumplido con el en
tero de los quinientos doblones qne estáis obligado a satisfacer en Indias no 
os vuelvan uno ni otro ni se os de la posesión y habiéndolo ejecutado los re
mitan a estos reinos por cnenta aparte y declaración ele lo que proceden a 
entregar a la tesorería ele mi Consejo de las Indias; y declaro que si no usa
reis de esta merced quede subrrogada en Don Antonio de los Ríos y Toledo, 
entendiéndose este despacho como si fuese a su nombre espedido; y de este 
título se tomará la razón en el reintegro general de mercedes y dentro de dos 
meses de su data, y no haciéndolo quede nula esta gracia y también la to7 
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marán los Contadores de Cuentas de mi Consejo de las India;; y el de la 
medía anata de esta Corte. Dada en ).Iadrid a veinte y seis de no\·iem!Jre d(: 

mil setecientos y ocho años. 
Yo el Rey. 
Yo Don Gaspar ele Pineda, Secretario del Rey Nuestro Señor, la hice 

escribir por su mandado. 
Registrada en la Secretaría de la Real Cámara de merced según stt .:\Ia

¡.;estad lo manda. Madrid, diciembre 5 de 170H.-·Don Juan Manuel de He
redia Tejada. 

Don Alonso Camero. Don José Ricalde. Don Nicolás Manrique de Lara. 
Tomaron la razón de el Real Título de su Magestad, escrito en las cua

tro hojas con e~ta sus contadores que re-iden con su Consejo .Real de las 
Indias. Don José Manuel del }año. Don I,.nís de Astorga. 

'l'omó:-;e razón en la Contaduría de la Media Anata de Mercedes, en Ma
drid a tres de diciembre de mil setecientos y ocho. 

Francisco Moreno y Puebla. Registrado: Agustín de el Campo. Por el 
¡.;ran Chanciller, Don Agustín lle el Campo. 

I~n los libros de la Contaduría de esta Casa de la Contratación de las 
India~ se tomó la razón de el Real Titulo de su Magestad escrito en las cua
tro foja:-; con esta. Sevilla, 30 de abril de 1710 años.-Don Alejandro Alfon
:;o Croy. 
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